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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0 .- ESTA1,3LECESE, por la presente el marco regulatorio, dentro dél Ejido

Urbano de la ciudad . de Ushuaia, de natatorios y/o piletáS - de natación que sean

utilizados como de uso recreativo y aprendizaje.

ARTICULO 2°.- A los tines de la presente serán consideradas las siguientes definicio-

nes:

a) Natatorios: Conjunto constituido por pileta de natación, lugares que la

y locales anexos;

b) Pileta: Espacio destinado al uso exclusivo de los bañistas que

i,!cluye	 pileta y lugar circulante;

c) Piieta: F 3ceptáculo con agua destinado a la práctica de la natación.

d) Natatori ,  Público: Se denomina al utilizado con fines deportivos y/o

recreati\	 con acceso permitido para cualquier persona;

e) Natatorc. Semipúblico: Se utiliza al construido con fines deportivos cuyo

acceso E e a restringido para socios, miembros, alumnos, huéspedes;

f) Natatork s Especiales: Se denomina así al destinado a fines terapéuticos,

con ca[i_cidades diferentes, adultos mayores, etc.;

La Autoridad de Aplicación podrá incorporar otras modalidades de natatorios

especiales.

ARTICULO 3°.- Los rntatorios establecidos en la presente Ordenanza podrán funcionar

a partir de obtener la'habilitación correspondiente ante la Dirección de Habilitaciones

Comerciales • de la Municipalidad de Ushuaia, o quién el Departamento Ejecutivo

Municipal determine.

ARTICULO	 Los r..3tatorios públicos, semi-públicos o especiales deberán contar con

seguros ci;je c-ibra lo accidentes que pudieran sufrir los concurrentes.

ARTICULO 5°.- Las letas y natatorios deberán poseer materiales adecuados, de fácil

limpieza, indicadore de profundidad y medidas de seguridad e higiene acorde a la

categoría de los rnisr

ARTICULO 6°.- Los i-.1-opietarios de los establecimientos serán responsables de realizar

un correcto manteninlento de las instalaciones y del agua de las piscinas como así

también garantizar la ,eguridad de los concurrentes.

ARTICULO 7°.- El DeJartamento Ejecutivo Municipal determinará mediante reglamenta-

ción las características que deberán contemplar los establecimientos a fin de dar

cumplimiento a lo est:tblecido en la presente norma.

ARTICULO 8°.- Los natatorios y piletas que se encuentren en funcionamiento tendrán

un plazo de CIENTO -OCHENTA (180) días, a partir de la reglamentación para adaptar
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sus locales a la normativa correspondiente. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá

autorizar soluciones aliernativas a requerimientos que impliquen modificaciones de

gran envergadura de loís natatorios y piletas existentes, siempre que se garanticen las

condiciones mínimas de higiene y seguridad.

ARTICULO 9 0 •- Regls,trese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sU

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 9 5 
-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/08/2005.
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Provincia de Tierra del Fueáo,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

HEC D A. STEF
"Las Islas	 ae/i	 dwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"

de Ushuaia

A/C de la Intendencia

N CA LOS PINO
idente del Concejo

VISTO el expediente N° CD-5743/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/08/2005, por la cual se establece el marco regulatorio, dentro del Ejido Urbano de

nuestra ciudad, de nata orios y/o piletas de natación que sean utilizados como de uso

recreativo y aprendizaje.

Que ha toma o intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiende Dictamen A.L.M. N° 2 8 8 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscrio comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Munícipal de lá ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DEL1BERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promuk;ar la Ordenanza Municipal N O2 9 1 4 , Válicionada por el

Concejo Deliberante de 'a Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005,

por la cual se establece el marco regulatorio, dentro del Ejido Urbano de nuestra

ciudad, de natatorios	 piletas de natación que sean utilizados como de uso recreativo

y aprendizaje. Ello en	 de lo expuesto en el exordio.

AR fICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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